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RV: JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA. EXP. 11001-33-35-016-2022-00263-00. DTE. MARÍA LIGIA ÁVILA
CALLEJAS Y OTROS DDO BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL –SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/01/2023 4:39 PM

Para: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: GERALDINE FORERO ROMERO <notificacionesjcr@gmail.com>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN
RJLP

De: JIMÉNEZ & CALDERÓN ABOGADOS. <no�ficacionesjcr@gmail.com>
Enviado: martes, 24 de enero de 2023 14:44
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado 16 Administra�vo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin16bta@no�ficacionesrj.gov.co>;
Juzgado 16 Administra�vo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. <admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Colombiapensiones1@gmail.com <Colombiapensiones1@gmail.com>; colombiapensiones1@hotmail.com
<colombiapensiones1@hotmail.com>
Asunto: JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA. EXP.
11001-33-35-016-2022-00263-00. DTE. MARÍA LIGIA ÁVILA CALLEJAS Y OTROS DDO BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN. ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA
 
Señora Juez
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS
JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E.            S.            D.

Referencia: 11001-33-35-016-2022-00263-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
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Demandante: María Ligia Ávila Callejas y otros
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio – FOMAG - Fiduciaria La Previsora S.A. y Bogotá D.C. – Secretaría de Educación

Asunto: Contestación de demanda

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.471.577 de Bogotá, portadora de la tarjeta profesional número 342.450 del Consejo Superior de la 
Judicatura, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Bogotá, actuando en calidad de apoderada sustituta 
de Bogotá D.C. – Secretaría de Educación Distrital, por medio del presente correo me permito radicar 
la contestación de la demanda dentro del proceso de referencia.

Copio a las partes en el trámite de conformidad con las previsiones normativas en la materia, para que tengan 
conocimiento del escrito adjunto. 

Adicionalmente, comparto el link de acceso a las pruebas que acompañan el escrito de contestación: Actuación
Administrativa 016-2020-00263
Ruego al Despacho, se me informe en caso de tener algún inconveniente en la descarga de los documentos, para
tomar las medidas pertinentes en el asunto.

Finalmente, informó al Despacho que mis correos electrónicos para efectos de notificación son:

carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Sin otro particular,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Celular: 3112720996

--

Cordialmente 
JIMÉNEZ & CALDERÓN ABOGADOS S.A.S
Teléfonos: 3017728625- 3112337767
Calle 73 No. 10 - 10 Of. 304
notificacionesjcr@gmail.com 
www.jycabogados.com.co
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Señora Juez
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS
JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-016-2022-00263-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: María Ligia Ávila Callejas y otros
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG - Fiduciaria La Previsora S.A. y
Bogotá D.C. – Secretaría de Educación

Asunto: Contestación de la demanda

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.032.471.577 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, (en adelante SED o mi representada),
manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
me permito contestar la demanda bajo las siguientes consideraciones:

A. Pronunciamiento frente a las pretensiones y declaraciones de la demanda

Frente a las pretensiones formuladas en la demanda me opongo a todas y cada una de ellas
por carecer de sustento fáctico y jurídico:

1. Declaración Primera: Me opongo a esta pretensión toda vez que la Secretaría de
Educación Distrital, no es la entidad encargada de realizar el reconocimiento y pago
de las prestaciones sociales del Magisterio, por lo tanto, las mismas deben ser
pagadas, en una posible condena, con los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, teniendo en cuenta que mi representada no realizó todas las
gestiones descritas en el Decreto 2381 de 2005.

De igual forma, es necesario establecer que conforme con la Ley 100 de 1993 y la
reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional, para los docentes pensionados
por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el descuento en salud
se encuentra previsto en la Ley 91 de 1989, la cual, es aplicable a cada una de las
mesadas recibidas por el pensionado; razón por la cual, no se observa señor juez la
existencia del derecho alguno para pretender la devolución de los descuentos
efectuados bajo la aplicación de un régimen de prima media, a aquellos docentes que
fueron vinculados antes del año 2003, casos particulares como se observan en la
presente discusión.

2. Declaración Segunda: Me opongo toda vez que la Secretaría de Educación
Distrital, no es la entidad encargada del reconocimiento y de conformidad con la
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sentencia de unificación por el Consejo de Estado, le corresponde a la Fiduciaria La
Previsora S.A., en su condición de entidad encargada de manejar los recursos del
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

3. Declaración Tercera: Me opongo a la eventual condena en costas procesales y
agencias en derecho invocado por la parte demandante y solicitó se absuelva a la
entidad que represento. Pido se condene en costas a la demandante, incluyendo las
agencias en derecho.

B. Pronunciamiento frente a la descripción de los hechos de la demanda

En cuanto a los hechos expuestos en el escrito de la demanda, me permito pronunciarme de
los mismos en los siguientes términos:

1. CASO 1: DEMANDANTE GLORIA CELINA ROMERO VARGAS

HECHO PRIMERO. Es cierto. De conformidad con la certificación expedida por la Oficina
de Personal de la Secretaría de Educación Distrital, la señora Gloria Celina Romero Vargas
prestó sus servicios como docente temporal de tiempo completo y fue nombrada en
propiedad desde el 28 de enero de 1991.

HECHO SEGUNDO. Es cierto. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente.

HECHO TERCERO. Es cierto. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente.

HECHO CUARTO. Es cierto. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente.

HECHO QUINTO. No le consta a la entidad. Conforme a lo establecido en el radicado
S-2019-134265 del 17 de julio de 2019 la Secretaría de Educación no cuenta con la
competencia para pronunciarse frente al asunto, por lo cual, remitió a la Fiduprevisora la
solicitud elevada por la parte actora, al ser la entidad encargada del reconocimiento y pago
de las prestaciones sociales del magisterio.

HECHO SEXTO. No le consta a la entidad. Toda vez que como manifiesta la actora, la
solicitud fue radicada ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -
Fiduciaria La Previsora S.A., razón por la cual en la entidad no reposa solicitud ni respuesta
de solicitud de reconocimiento de prima de medio año.

HECHO SÉPTIMO. No le consta a la entidad. Toda vez que como manifiesta la actora, la
solicitud fue radicada ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -
Fiduciaria La Previsora S.A., razón por la cual en la entidad no reposa solicitud ni respuesta
de solicitud de reconocimiento de prima de medio año.

2. CASO 2: DEMANDANTE AMANDA PARRADO MARTINEZ

HECHO PRIMERO. Es cierto. De conformidad con la certificación expedida por la Oficina
de Personal de la Secretaría de Educación Distrital, la señora Amanda Parrado Martinez
prestó sus servicios como docente temporal de tiempo completo y fue nombrada en
propiedad desde el 13 de agosto de 1996.
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HECHO SEGUNDO. Es cierto. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente.

HECHO TERCERO. Es cierto. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente.

HECHO CUARTO. No le consta a la entidad. La Secretaría de Educación no cuenta con la
competencia para pronunciarse frente al asunto, por lo cual, remitió a la Fiduprevisora la
solicitud elevada por la parte actora, al ser la entidad encargada del reconocimiento y pago
de las prestaciones sociales del magisterio.

HECHO QUINTO. No le consta a la entidad. Toda vez que como manifiesta la actora, la
solicitud fue radicada ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -
Fiduciaria La Previsora S.A., razón por la cual en la entidad no reposa solicitud ni respuesta
de solicitud de reconocimiento de prima de medio año.

HECHO SEXTO. No le consta a la entidad. Toda vez que como manifiesta la actora, la
solicitud fue radicada ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -
Fiduciaria La Previsora S.A., razón por la cual en la entidad no reposa solicitud ni respuesta
de solicitud de reconocimiento de prima de medio año.

3. CASO 3: DEMANDANTE ABEL RIOS VALENCIA

HECHO PRIMERO. No es cierto. De conformidad con la certificación expedida por la
Oficina de Personal de la Secretaría de Educación Distrital, el señor Abel Rios Valencia
prestó sus servicios como docente desde el 08 de febrero de 1993.

HECHO SEGUNDO. Es cierto. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente.

HECHO TERCERO. Es cierto. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente
la solicitud elevada por la parte accionante fue resuelta mediante radicado S-2019-119936.

HECHO CUARTO. Es cierto. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente.

HECHO QUINTO. No le consta a la entidad. Conforme a lo establecido en el radicado
S-2019-130179 del 10 de julio de 2019 la Secretaría de Educación no cuenta con la
competencia para pronunciarse frente al asunto, por lo cual, remitió a la Fiduprevisora la
solicitud elevada por la parte actora, al ser la entidad encargada del reconocimiento y pago
de las prestaciones sociales del magisterio.

HECHO SEXTO. No le consta a la entidad. Toda vez que como manifiesta la actora, la
solicitud fue radicada ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -
Fiduciaria La Previsora S.A., razón por la cual en la entidad no reposa solicitud ni respuesta
de solicitud de reconocimiento de prima de medio año.

HECHO SÉPTIMO. No le consta a la entidad. Toda vez que como manifiesta la actora, la
solicitud fue radicada ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -
Fiduciaria La Previsora S.A., razón por la cual en la entidad no reposa solicitud ni respuesta
de solicitud de reconocimiento de prima de medio año.

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


4. CASO 4: DEMANDANTE MARÍA LIGIA AVILA CALLEJAS

HECHO PRIMERO. Es cierto. De conformidad con la certificación expedida por la Oficina
de Personal de la Secretaría de Educación Distrital, la señora María Ligia Avila prestó sus
servicios como docente desde el 26 de enero de 1998.

HECHO SEGUNDO. Es cierto. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente.

HECHO TERCERO. Es cierto. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente,
la Secretaría de Educación mediante radicado S-2019-129894 y remitió por competencia a
la Fiduprevisora la solicitud elevada por la parte actora a través de oficio S-2019-129878.

HECHO CUARTO. Es cierto. Conforme a las certificaciones que reposan en el expediente.

HECHO QUINTO. No le consta a la entidad. Conforme a lo establecido en el radicado
S-2019-129898 del 10 de julio de 2019 la Secretaría de Educación no cuenta con la
competencia para pronunciarse frente al asunto, por lo cual, remitió a la Fiduprevisora la
solicitud elevada por la parte actora, al ser la entidad encargada del reconocimiento y pago
de las prestaciones sociales del magisterio mediante oficio S-2019-129878.

HECHO SEXTO. No le consta a la entidad. Toda vez que como manifiesta la actora, la
solicitud fue radicada ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -
Fiduciaria La Previsora S.A., razón por la cual en la entidad no reposa solicitud ni respuesta
de solicitud de reconocimiento de prima de medio año.

HECHO SÉPTIMO. No le consta a la entidad. Toda vez que como manifiesta la actora, la
solicitud fue radicada ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio -
Fiduciaria La Previsora S.A., razón por la cual en la entidad no reposa solicitud ni respuesta
de solicitud de reconocimiento de prima de medio año.

C. Razones y fundamentos de la defensa

En procura de ejercer el derecho a la defensa y de ofrecer al Juzgado la información
necesaria para proveer sobre lo pertinente en las pruebas y la decisión del caso, me
permito pronunciarme frente a cada uno de los enunciados descriptivos de los hechos y
argumentos jurídicos presentados en el escrito de la demanda.

Así, el problema jurídico a resolver en el presente asunto consiste en determinar si al
demandante, le asiste el derecho a que: i) se suspendan los descuentos a salud sobre las
mesadas adicionales y ii) se le reconozca y pague la prima de medio año establecida en el
artículo 15 de la Ley 91 de 1989.

1. Reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del magisterio.

La Ley 91 de 1989 creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (en
adelante “FOMAG”), como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial,
contable y estadística, sin personería jurídica, y cuya administración le corresponde a una
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entidad fiduciaria estatal o de economía mixta en la cual el Estado tenga una participación
superior al 90%.

La administración de los recursos del FOMAG se encuentra a cargo de la Fiduciaria la
Previsora S.A., ello, en virtud del contrato de fiducia mercantil suscrito por la
Nación-Ministerio de Educación Nacional con esta entidad financiera del Estado.

De conformidad con el artículo 4 Ibídem, le corresponde a esta cuenta especial de la Nación
atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se
encuentran vinculados a la fecha de promulgación de la presente ley, así como del personal
afiliado con posterioridad a su expedición.1

Como objetivos del FOMAG, señala el artículo 5 de la Ley 91 de 1989:

“1. Efectuar el pago de las prestaciones sociales del personal afiliado.

2. Garantizar la prestación de los servicios médico-asistenciales que contratará con entidades de
acuerdo con instrucciones que importa el Consejo Directivo del Fondo.

3. Llevar los registro contables y estadísticos necesarios para determinar el estado de los aportes
y garantizar un estricto control de uso de los recursos y constituir una base de datos del
personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones que en materia prestacional deba
atender el Fondo, que además pueda ser utilizable para consolidar la nómina y preparar el
presupuesto en el Ministerio de Hacienda.

4. Velar para que la Nación cumpla en forma oportuna con los aportes que le corresponden e
igualmente transfiera los descuentos de los docentes.

5. Velar para que todas las entidades deudoras del Fondo Nacional de Prestaciones del

Magisterio, cumplan oportunamente con el pago de sus obligaciones.” (Negrilla fuera del
texto)

Por su parte, el artículo 2 de la Ley 91 de 1989 refiere la forma como se asumirán las
obligaciones prestacionales de los docentes entre la Nación y los entes territoriales, en
donde resulta necesario resaltar lo dispuesto en el numeral 5 del referido artículo, en la
medida que la Nación asumió por medio de esta cuenta, el pago de aquellas prestaciones
sociales del personal nacional y nacionalizado causadas a partir de la promulgación de la
mencionada ley.

“5.- Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a partir del
momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación y serán
pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero las
entidades territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de Ahorro o
las entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten adeudar hasta
la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto de las

prestaciones sociales no causadas o no exigibles.” (Negrilla fuera del texto)

1 Posteriormente, la Ley 812 de 2003 dispuso que el régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados y
territoriales que se encuentran vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido en las disposiciones
vigentes a la fecha de expedición de la mencionada ley y los docentes vinculados con posterioridad a su expedición
tendrán los derechos pensionales establecidos en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.
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Aunado a lo anterior, la Ley 962 de 2005 “Por la cual se dictan disposiciones sobre
racionalización de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades
del Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas”, estableció en el artículo 56
que las prestaciones sociales a cargo del FOMAG, deben ser reconocidas por este Fondo,
previo a la aprobación del proyecto de resolución que es elaborado por la entidad
territorial a la cual se encuentre vinculado el docente.

“Artículo 56. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario
de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre
vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución que
llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad territorial.”

Con fundamento en las normas antes señaladas, es claro que el Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio tiene la obligación de atender el pago de todas las
obligaciones relacionadas con las prestaciones sociales de los docentes que se encuentra
afiliados a este Fondo, teniendo en cuenta que a partir de la expedición de Ley 91 de 1989
la Nación asumió esta carga por medio de la cuenta especial FOMAG, competencia que la
Ley 962 de 2005 reafirma al señalar que las prestaciones sociales del magisterio debían ser
reconocidas por este Fondo y asigna a las entidades territoriales la obligación de elaborar el
proyecto de acto administrativo.

En ese orden de ideas, las entidades territoriales dentro del trámite de las solicitudes que
promuevan los docentes para el reconocimiento y pago de prestaciones sociales de los
docentes afiliados al FOMAG, únicamente tienen a cargo la elaboración del proyecto del acto
administrativo correspondiente, el cual debe ser aprobado por el mencionado Fondo en la
medida que tiene la obligación de reconocer y pagar las prestaciones sociales del
magisterio.

Lo anterior permite concluir que la Secretaría de Educación del Distrito no está llamada a
responder por las pretensiones elevadas en la demanda, las cuales se encuentran dirigidas
a obtener el reajuste de la pensión de jubilación, toda vez que, es la Nación- Ministerio de
Educación Nacional - FOMAG, quien por disposición legal es el ente que tiene la obligación
de efectuar el mencionado pago en razón a las funciones y competencias asignadas, esto es,
el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del personal docente afiliado a este
Fondo.

En conclusión, la Secretaría de Educación del Distrito no cuenta con legitimación en la
causa por pasiva para actuar dentro de presente asunto, teniendo en cuenta que, quien
debe reconocer y pagar es la Nación – Ministerio de Educación Nacional – FOMAG y la
Fiduprevisora S.A., teniendo presente que los hechos que se alegan fueron ocurridos en la
vigencia de la Ley 962 de 2005, que consagra la responsabilidad a cargo del Fondo.

2. Liquidación de la pensión de jubilación para los docentes vinculados al
servicio público educativo formal.

La Ley 100 de 1993 estableció que el Sistema General de Pensiones previsto en esta norma
se aplicaría a todos los habitantes del territorio nacional, salvo las excepciones previstas en
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el artículo 279 Ibídem, dentro de las cuales se incluye los afiliados al Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio.

Posteriormente, el artículo 81 la Ley 812 de 2003 dispuso que el régimen prestacional de
los docentes nacionales, nacionalizados y territoriales que se encontraban vinculados al
servicio público educativo oficial, era el establecido en las disposiciones vigentes a la fecha
de expedición de la mencionada ley y los docentes vinculados con posterioridad a su
expedición tendrían los derechos pensionales establecidos en las Leyes 100 de 1993 y 797
de 2003.

Así mismo, el Acto Legislativo 01 de 2005 reiteró el cambio de régimen pensional
establecido en la Ley 812 de 2003 y reafirmó la mencionada excepción del régimen
pensional de los docentes, cuyo tenor dispone:

“A partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, no habrá regímenes especiales ni
exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza pública, al Presidente de la República y a lo
establecido en los parágrafos del presente artículo".
(…)

Parágrafo transitorio 1º. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y
territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio
en las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de
2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se
vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media
establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos del artículo 81
de la Ley 812 de 2003"

En consecuencia, de la normatividad antes señalada, se puede concluir que para determinar
el régimen pensional aplicable al sector docente se debe tener en cuenta la fecha de
vinculación, ya que si se trata de una persona vinculada con anterioridad a la entrada en
vigencia de la Ley 812 de 2003, se aplica el régimen pensional que se encontraba vigente al
momento de expedición de esta norma y si su vinculación es posterior a la entrada en
vigencia de la referida ley, tendrán los derechos pensionales del régimen de prima media
establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003.

Ahora bien, con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, el régimen
pensional aplicable al sector docente era el establecido en la Ley 91 de 1989 que a su vez
remite a la Ley 33 de 1985, normatividad en la cual se encuentran determinados los
requisitos exigidos para el reconocimiento de la pensión mensual vitalicia de jubilación y el
valor de esta prestación que corresponde al pago del setenta y cinco por ciento (75%) del
salario promedio que sirvió de base para realizar los aportes durante el último año de
servicio.

Aunado a lo anterior, es necesario destacar que el valor de la pensión mensual debe ser
calculado únicamente sobre los factores que hayan servido de base para calcular los
aportes sin que se pueda incluir otro factor diferente. Así lo dispuso el artículo 3º de la Ley
33 de 1985, disposición modificada por el artículo 1º de la Ley 62 de 1985 cuyo texto
señala:
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“Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de Previsión,
deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su remuneración se
impute presupuestalmente como funcionamiento o como inversión.

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación para los aportes
proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida por los siguientes
factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación básica, gastos de
representación; primas de antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación;
dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo
suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso obligatorio.

En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se liquidarán

sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes.” (Negrilla y
subrayado fuera del texto original).

Lo anterior quedó definido por el Consejo de Estado en Sentencia de Unificación del 25 de
abril de 2019 SUJ-014-CE-S2-19. En esta providencia, señaló el máximo órgano de la
Jurisdicción Contenciosa Administrativa que la aplicación de cada uno de los regímenes
pensionales de los docentes, se encuentra condicionado a la fecha de ingreso o vinculación
de cada docente, además, señaló los factores que se deben tener en cuenta para la
liquidación de la pensión.

“De acuerdo con el parágrafo transitorio 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, en concordancia con
lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, son dos los regímenes prestacionales que
regulan el derecho a la pensión de jubilación y/o vejez para los docentes nacionales,
nacionalizados y territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial. La aplicación de
cada uno de estos regímenes está condicionada a la fecha de ingreso o vinculación al servicio
educativo oficial de cada docente, así:

a. En la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los docentes vinculados antes de la
vigencia de la Ley 812 de 2003, que gozan del mismo régimen de pensión ordinaria de jubilación
para los servidores públicos del orden nacional previsto en la Ley 33 de 1985, los factores que
se deben tener en cuenta son solo aquellos sobre los que se hayan efectuado los
respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no
se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados en el mencionado artículo.

b. Los docentes vinculados a partir de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, afiliados al
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, les aplica el régimen pensional de prima
media establecido en las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en dicho
régimen, con excepción de la edad que será de 57 años para hombres y mujeres. Los factores que
se deben incluir en el ingreso base de liquidación son los previstos en el Decreto 1158 de 1994

sobre los que se efectuaron las respectivas cotizaciones.” (Negrilla y subrayado fuera de
texto)

De acuerdo con lo anterior, se puede concluir que para los docentes nacionales,
nacionalizados y territoriales vinculados al servicio público educativo oficial con
anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003 resulta aplicable el régimen de
pensión ordinaria de jubilación previsto en la Ley 33 de 1985, régimen que tiene definido
como el ingreso base de liquidación el setenta y cinco por ciento (75%) de los factores
salariales devengados en el último año de servicio sobre los cuales se realizaron aportes sin
que se puede incluir otro factor salarial.

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co

mailto:notificacionesjcr@gmail.com
mailto:jcjimenez@jycabogados.com.co
mailto:jgcaldderon@jycabogados.com.co
http://www.jycabogados.com.co/


En el presente caso se trata de una docente vinculada con anterioridad a la entrada en
vigencia de la Ley 812 de 2003, por tal motivo no resulta procedente aplicar el régimen de
transición pensional previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Es el régimen de
pensión ordinaria de jubilación previsto en la Ley 33 de 1985 aplicable al caso concreto,
régimen que tiene definido como valor de pensión mensual vitalicia de jubilación un pago
equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio devengado en el
último año de servicio y en cuyo caso, no se puede incluir otro factor salarial diferente
sobre el cual no haya servido de base para realizar aportes al sistema de seguridad social en
pensión.

De esta manera, en la liquidación de la pensión vitalicia de jubilación del demandante no se
podía tomar en cuenta los factores salariales devengados en el último año de servicio
que solicita sean incluidos, pues estos factores salariales no sirvieron de base para
liquidación de los aportes, y por tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de
la Ley 62 de 1985, no se pueden incluir en la base de liquidación de la pensión.

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos, los actos administrativos demandados se
encuentran conforme a derecho sin que se pueda observar algún vicio de nulidad en su
formación o contenido.

Por consiguiente, las pretensiones elevadas en la demanda no están llamadas a prosperar
ya que no fue desvirtuada la presunción de legalidad del acto administrativo demandado, al
no encontrarse acreditado ningún vicio que genere la nulidad del mismo, en la medida que
la formación y contenido el acto administrativo se encuentra ajustado al ordenamiento
jurídico sin que se pueda evidenciar el desconocimiento o vulneración de normas de rango
superior ni como tampoco la afectación de los derechos del administrado.

3. Descuento de salud del 12% para las mesadas adicionales – Validez de los
descuentos sobre mesadas pensionales para efectos de aportes a seguridad
social en salud

La Ley 4 del 23 de abril de 1966, “por medio de la cual se provee de nuevos recursos a la Caja
Nacional de Previsión Social, se reajustan las pensiones de jubilación e invalidez y se dictan
otras disposiciones”, estableció el porcentaje que se debe descontar a los pensionados de su
mesada para la seguridad social, así:

“Artículo 2º. Los afiliados forzosos o facultativos de la Caja Nacional de Previsión Social,
cotizarán con destino a la misma, así:

a) Con la tercera parte del primer sueldo y de todo aumento, como cuota de afiliación, y

b) Con el cinco por ciento (5%) del salario correspondiente a cada mes. Parágrafo. Los
pensionados cotizarán mensualmente con el cinco por ciento (5%) de su mesada

pensional” (Negrillas fuera del texto)

De acuerdo a lo anterior, el artículo 37 del Decreto 3135 de 1968, “por el cual se prevé la
integración de la seguridad social entre el sector público y el privado y se regula el régimen
prestacional de los empleados públicos y trabajadores oficiales”, dispone:
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“Prestaciones para pensionados. A los pensionados por invalidez, jubilación y retiro por vejez se
les prestará por la entidad que le pague la pensión, asistencia médica, farmacéutica, quirúrgica
y hospitalaria.

Para este efecto el pensionado cotizará mensualmente un cinco por ciento (5%) de su pensión.”

Así mismo, el artículo 90 del Decreto 1848 de 1969, que reglamentó el Decreto 3135 de
1968, reitera:

“Artículo 90. Prestación asistencia.
(…)

3. Todo pensionado está obligado a cotizar mensualmente a la entidad pagadora el cinco
por ciento (5%) del valor de su respectiva pensión, para contribuir a la financiación de la
prestación asistencial a que se refiere este artículo, suma que se descontará de cada mesada

pensional.” (Negrillas fuera del texto)

Ahora bien, con la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1919 de 1994, el monto de cotización al
sistema de salud se incrementó, quedando en un 12% a partir del primero de enero de
1996, indicando que las cajas, fondos o entidades se ajustarán al sistema de cotización
reglamentado.

De otra parte, en lo referente a las mesadas adicionales de junio y diciembre, el artículo 1
del Decreto 1073 del 24 de mayo de 2002, prohibió realizar descuentos sobre las mesadas
que se consideran adicionales, no obstante, el Consejo de Estado, en la Sentencia del 3 de
febrero de 2005, declaró nulo parcialmente el mencionado artículo, abriendo la posibilidad
de efectuar el descuento del 12% sobre la mesada de junio, a todos los docentes
pensionados, de acuerdo con el artículo 142 de la ley 100 de 1993, así:

“ARTÍCULO 142. MESADA ADICIONAL PARA PENSIONADOS. Los pensionados por jubilación,
invalidez, vejez y sobrevivientes, de sectores públicos, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, en
el sector privado y del Instituto de Seguros Sociales, así como los retirados y pensionados de las
Fuerzas Militares y de la policía Nacional, tendrán derecho al reconocimiento y pago de treinta
(30) días de la pensión que le corresponda a cada uno de ellos por el régimen respectivo, que se
cancelará con la mesada del mes de junio de cada año, a partir de 1994.

PARÁGRAFO. La mesada adicional será pagada por quien tenga a su cargo la cancelación de la
pensión sin que exceda de quince (15) veces el salario mínimo legal mensual.”

A su turno, la Ley 4 de 1976 indicó que, a los pensionados por jubilación, invalidez, vejez y
similares, no se les podía descontar de la mensualidad adicional de diciembre la cuota del
5% por concepto de salud, referida en el artículo 90 del Decreto 1848 de 1969,
posteriormente el Concepto del 16 de diciembre de 1997, radicado 1064 de la Sala de
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, dijo:

“(…) las mesadas adicionales de junio y diciembre no son susceptibles del descuento del doce por
ciento (12%) con destino al pago de la cotización de los pensionados al sistema general de
seguridad social en salud, por cuanto, de una parte, existe norma expresa que así lo dispone para
la correspondiente al mes de diciembre y en relación con la del mes de junio la norma señala
taxativamente que ésta equivale a una mensualidad adicional a su pensión, sin hablar de
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deducción como aporte para salud; de otra parte, el descuento obligatorio para salud es del 12%
mensual, por lo cual mal podría efectuarse en las dos mesadas que percibe, tanto en junio como
en diciembre, lo que equivaldría al veinticuatro (24%) por ciento para cada uno de estos meses.”

No obstante, lo anterior como dichos docentes pertenecen a un régimen exceptuado de la
aplicación de la Ley 100 de 1993, es posible el descuento del 12% en las mesadas
adicionales de junio y diciembre, encontrándose la disposición ratificada por el inicio
primero del artículo 81 de la Ley 812 de 2003 y por el parágrafo transitorio 1º del Acto
Legislativo 001 de 2005, que señala:

“Parágrafo transitorio 1º. El régimen pensional de los docentes nacionales, nacionalizados y
territoriales, vinculados al servicio público educativo oficial es el establecido para el Magisterio
en las disposiciones legales vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de
2003, y lo preceptuado en el artículo 81 de esta. Los docentes que se hayan vinculado o se
vinculen a partir de la vigencia de la citada ley, tendrán los derechos de prima media
establecidos en las leyes del Sistema General de Pensiones, en los términos del artículo 81 de la
Ley 812 de 2003.”

De la norma transcrita, se evidencia que antes de la Ley 812 de 2003, se encontraba vigente
la Ley 91 de 1989, por medio de la cual se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales
del Magisterio, norma que dispuso como aporte de los pensionados el 5%, incluyendo las
mesadas adicionales, que con el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, fue modificado lo
concerniente a la tasa de cotización, así:

“(…)
Los servicios de salud para los docentes afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio, serán prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, las
prestaciones correspondientes a riesgos profesionales serán las que hoy tiene establecido el
Fondo para tales efectos.

El valor total de la tasa de cotización por los docentes afiliados al Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio corresponderá a la suma de aportes que para salud y
pensiones establezcan las Leyes 100 de 1993 y 797 de 2003, manteniendo la misma distribución
que exista para empleadores y trabajadores. La distribución del monto de estos recursos la hará
el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, en lo

correspondiente a las cuentas de salud y pensiones.” (Negrillas fuera del texto)

De lo anterior, se observa que la norma en ningún momento prohíbe el descuento en salud
a las mesadas adicionales de junio y diciembre, afirmando que solamente las personas
vinculadas con posterioridad a su entrada en vigencia, se encuentran amparadas por el
régimen de prima media, situación está que no se configura en el presente caso.

En relación con las normas citadas, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en Sección
Segunda – Subsección A, en sentencia del 7 de junio de 2012, con radicado No.
11001333102820100044801, afirmó:

“En esas circunstancias, no es inconstitucional que la norma acusada hubiera ordenado a los
pensionados afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio cubrir toda su
cotización de salud. El interrogante que subsiste es si la norma acusada debió o no prever una
regulación de transición igual a la establecida por el artículo 143 de la ley 100 de 1993 que en el
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régimen general reajustó las pensiones en un valor equivalente al incremento de la cotización en
salud (…)

17- Conforme a lo anterior, el cargo de igualdad no está llamado a prosperar, por cuanto
la regulación de la cotización en salud no puede ser considerada una prestación
autónoma y separable. En efecto, esa cotización está ligada al conjunto de los servicios de
salud prestados al magisterio, que representan un régimen específico, pues dichos
servicios son prestados de conformidad con la Ley 91 de 1989, como lo dice otro aparte
de la disposición acusada. Y en esas circunstancias, no tenía por qué la norma acusada
prever el incremento de la cotización en salud de los pensionados afiliados al Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio un incremento en su mesada idéntico al
previsto por la Ley 100 de 1993, por cuanto el régimen de salud y pensonal es en ambos
casos distinto, como la cotización está vinculada al conjunto de régimen, no puede ser
considerada una prestación autónoma y separable. La Ley no estaba entonces obligada a
prever para el aumento de la cotización en salud de los pensionados del régimen especial
de los docentes un mecanismo compensatorio idéntico al establecido por la Ley 100 de

1993 para el sistema general de seguridad social” ( Negrilla y subrayado fuera del
texto)

Fue clara la Corte en el citado pronunciamiento, en torno a que el régimen general y el
especial no han de mezclarse al arbitrio del particular, sino que debe respetarse y
cumplirse íntegramente, al respecto expresó:

“(…)
De conformidad con lo anotado, no existe razón para ordenar el reintegro de los dineros
descontados por concepto de salud, como quiera, que los pensionados del Fondo Nacional
de Prestaciones Sociales del Magisterio por pertenecer a un régimen especial se rigen por
normas especiales y no pueden ser beneficiarios del régimen general, de cuya cobertura
están excluidos expresamente. Por tanto, como la ley 91 de 1989, norma aplicable en el
sub examine, permite que el descuento para salud sea efectuado a cada una de las
mesadas que recibe el pensionado, no puede pretender la actora que se le reintegren
unos aportes que fueron debidamente descontados, de conformidad con las normas que

regulan su régimen especial.” (Negrillas fuera del texto)

Conforme a las Leyes y Jurisprudencia citada, para los docentes pensionados por el Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, el descuento en salud se encuentra
previsto en la Ley 91 de 1989, la cual, es aplicable a cada una de las mesadas recibidas por
el pensionado; razón por la cual, no se observa señor juez la existencia del derecho alguno
para pretender la devolución de los descuentos efectuados bajo la aplicación de un régimen
de prima media, a aquellos docentes que fueron vinculados antes del año 2003, casos
particulares como se observan en la presente discusión.

En consecuencia, en el presente caso no se debe realizar reintegro de los dineros
descontados por concepto de salud sobre las mesadas adicionales de junio y diciembre, y
tampoco a que cesen dichos descuentos.

4. Prima de medio año – No debe ser reconocida en el presente asunto

El Decreto Ley 1042 de 1978, en su artículo 104, excluyó expresamente a los docentes
oficiales de su aplicación, por lo que no tienen derecho a la prima de servicios creada en el
artículo 48 de dicho estatuto. Ahora bien, la Ley 91 de 1989, en ninguno de sus apartes
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crea, reconoce o extiende a favor de los docentes oficiales, la prima de servicios creada por
el Decreto Ley 1042 de 1978 para los empleados públicos del orden nacional.

Precisamente la intención o voluntad del legislador al expedir la Ley 91 de 1989, no era la
de crear o reconocer la prima de servicios a favor de los docentes oficiales, sino la de
unificar su régimen a partir de 1990, por lo que la interpretación correcta del parágrafo 2
del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, es la de respetar los derechos adquiridos de los
maestros nacionalizados, antes territoriales, a quienes las entidades territoriales a las que
pertenecían les reconocieron dicho beneficio.

Conforme al marco normativo, la Corte Constitucional en la sentencia C-461 de 1995, M.P.
Eduardo Cifuentes Muñoz precisó que la sentencia C-409 de 1994 amplió el beneficio de la
mesada adicional a todos los pensionados cobijados por la Ley 100 de 1993, precisando
que para los docentes la norma aplicable es el numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de
1989, la cual prevé el pago de una prima de medio año equivalente a una mesada pensional,
que es asimilable a la mesada catorce de la Ley 100 de 1993.

Por estos motivos, según la Corte Constitucional no existe un argumento válido para que los
docentes regulados por la Ley 91 de 1989 perciban la mesada catorce de la Ley 100 de
1993. No obstante, indicó que solo habría lugar al reconocimiento de la mesada catorce
prevista en la Ley 100 de 1993 para los docentes, "vinculados antes del 1° de enero de 1981
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio que no son acreedores de la pensión
de gracia". Situación que no se configura en los casos en concreto, toda vez que los y el
demandante se vincularon como docente con posterioridad al 01 de enero de 1981:

1. Caso 1 -  Gloria Celina Romero Vargas: 28 de enero de 1991
2. Caso 2 - Amanda Parrado Martínez: 13 de agosto de 1996
3. Caso 3 - Abel Rios Valencia: 08 de febrero de 1993
4. Caso 4 - María Ligia Avila Callejas: 26 de enero de 1998

Ahora bien, el Acto Legislativo 01 de 2005, prevé que quienes adquieran su estatus
pensional en su vigencia (publicación 25 de julio de 2005), no pueden recibir más de 13
mesadas, salvo quienes lo adquirieron antes del 31 de julio de 2011, siempre y cuando
tengan una pensión igual o inferior a tres salarios mínimos legales mensuales vigentes.

En conclusión, puede decirse que continuarán recibiendo mesada catorce, los docentes que
pensionados antes de la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005: i) quienes
causaron el derecho pensional antes del 25 de julio de 2005, aun cuando no se hubiese
efectuado su reconocimiento y, ii) quienes causen el derecho pensional entre la entrada en
vigencia del Acto Legislativo citado y el 31 de julio de 2011, siempre y cuando perciban una
pensión igual o inferior a tres (3) SMLMV.

En los casos objeto de estudio, las partes demandantes adquirió el estatus pensional en las
fechas que a continuación se referencia, esto es, con posterioridad al término establecido en
el Acto Legislativo 01 de 2005:

1. Caso 1 - Adquirió el estatus pensional el 29 de diciembre de 2004 con la Resolución
2867 del 19 de octubre de 2005.
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2. Caso 2 - Adquirió el estatus pensional el 29 de agosto de 2016 con la Resolución
8965 del 13 de diciembre de 2016.

3. Caso 3 - Adquirió el estatus pensional el 21 de noviembre de 2010 con la Resolución
2761 del 15 de mayo de 2013.

4. Caso 4 - Adquirió el estatus pensional el 20 de enero de 2002 con la Resolución
5236 del 29 de mayo de 2018.

De igual forma, es importante establecer que la situación de los demandantes tampoco se
circunscribe a la excepción de la norma, toda vez que su mesada pensional no era inferior
a tres salarios mínimos. Por lo anterior, no hay lugar al reconocimiento de la prima de
medio año contemplada en el numeral 2 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989.

5. La imposibilidad de condena en cabeza de la Secretaría de Educación Distrital

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado2, la legitimación en la causa
por pasiva corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para
comparecer en juicio y para oponerse a las pretensiones.

Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el
presupuesto procesal de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y
material. i) “La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la
demanda, de manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa,
mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación en la causa por
pasiva”3; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las personas con el
hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en
discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del
actor o las razones de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo.

De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse
legitimado en la causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no
ostenta relación alguna con los hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad
con la ley sustancial, no está llamado a responder por los derechos en controversia, lo cual
trae como consecuencia que las pretensiones formuladas están llamadas a fracasar pues el
demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los perjuicios ocasionados al
demandante.4

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva, implica que
la Entidad que es demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho
del demandante ante una eventual sentencia condenatoria al encontrarse probada la
participación real en el hecho o el vínculo jurídico sustancial con los intereses que se
encuentran en disputa.

En el presente caso, mi representada no se encuentra legitimada en la causa por pasiva,
porque si la ley no le ha transferido la administración del Fondo de Prestaciones Sociales

4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011. Radicado:
52001-23-31-000-1997-08625-01(19753).

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de 2019. Radicado:
81001-23-31-000-2011-00051-01(48890).

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019. Radicado:
68001-23-33-000-2014-00346-01(2174-15).
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del Magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni competencias que la ley no le ha
prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones sociales y el correspondiente pago
de esos dineros.

Al respecto, se debe traer a colación algunas de las disposiciones que establecen en cabeza
de un ente diferente a la Secretaría de Educación Distrital cualquier eventual pago por los
conceptos aquí reclamados.

Es así como la Ley 91 de 1989, artículo 2 numeral 5 dispone:

“(…) las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se acusen a partir del
momento de la promulgación de la presente ley, son de cargo de la Nación y serán pagados por
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio (…)”

A su turno, el Decreto 2831 de 2005 contempló:

“(…) La secretaría de educación de la entidad territorial certificada correspondiente, a la que se
encuentre vinculado el docente, deberá:

1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad fiduciaria encargada del
manejo de los recursos de dicho Fondo.

2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo y
conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de tiempo de servicio y régimen
salarial y prestacional, del docente peticionario o causahabiente, de acuerdo con la
normatividad vigente.

3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de los quince
(15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad fiduciaria encargada del
manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio para su aprobación, junto con la certificación descrita en el numeral anterior del
presente artículo.

4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y administración
de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio suscribir el acto
administrativo de reconocimiento de prestaciones económicas a cargo de dicho Fondo, de
acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y
surtir los trámites administrativos a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y
efectos previstos en la ley.

5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos de reconocimiento de
prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva constancia de ejecutoria para
efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a que estos se encuentren en firme. (…)”

En consecuencia, y al no estar encargada del manejo de los recursos del Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio, no es viable proferir condena en contra de mi
representada.
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D. Excepciones de fondo

Como consecuencia de los presupuestos expuestos en el capítulo que precede, me permito
proponer las siguientes excepciones de fondo:

1. Legalidad de los actos administrativos acusados

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011, el acto
administrativo, entendido como una manifestación unilateral de la administración dirigida
a producir efectos jurídicos, se encuentra amparado por la presunción de legalidad siempre
que este no haya sido anulado por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

En efecto, los actos administrativos son susceptibles de impugnación a través de los medios
de control previstos en la Ley 1437 de 2011 según la naturaleza de los mismos;
enjuiciamiento que tiene como propósito salvaguardar el orden jurídico superior, el
sometimiento coercitivo de la actividad administrativa al ordenamiento jurídico y según el
caso, el restablecimiento del derecho afectado por los actos de la administración.

En virtud de la presunción de legalidad que reviste a los actos administrativos, el legislador
impuso una carga procesal de alegación por parte de quien pretenda desvirtuar la legalidad
del acto administrativo, es por esta razón que el numeral 4 del artículo 162 de la Ley 1437
de 2011 exige a la parte demandante indicar las normas violadas y explicar el concepto de
su violación en aquellas demandas que se pretenda la nulidad de un acto administrativo.

Ahora bien, de acuerdo con la jurisprudencia del Consejo de Estado, la conformidad del acto
administrativo con el ordenamiento jurídico se materializa en la presunción de legalidad
sobre la cual se encuentra amparado y para que se pueda declarar la nulidad del acto, se
debe desvirtuar dicha presunción demostrando la existencia de vicios en los elementos de
validez del acto (falta de competencia, expedición irregular, falsa motivación, desviación de
poder) tomando como fundamento el ordenamiento legal que se invoca como vulnerado
por los actos administrativos, y los argumentos en que justifican esta vulneración.

En el presente asunto, los actos administrativos demandados se encuentran conforme a
derecho sin que se pueda observar algún vicio de nulidad en su formación o contenido, en
el entendido que la liquidación de la pensión jubilación se realizó conforme a las normas de
orden superior que regulan la materia, especialmente lo previsto en las Leyes 33 de 1985,
62 de 1985 y 91 de 1989, normatividad aplicable al caso concreto toda vez que se trata de
un docente vinculado con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003.

Así mismo, vale la pena destacar que la liquidación se realizó conforme a la Sentencia de
Unificación del 25 de abril de 2019 SUJ-014-CE-S2-19 antes expuesta en el presente escrito,
en la cual el Consejo de Estado definió que “los factores que se deben tener en cuenta son solo
aquellos sobre los que se hayan efectuado los respectivos aportes de acuerdo con el artículo 1º
de la Ley 62 de 1985, y por lo tanto, no se puede incluir ningún factor diferente a los enlistados
en el mencionado artículo.”

Por consiguiente, las pretensiones elevadas en la demanda no están llamadas a prosperar, ya
que no fue desvirtuada la presunción de legalidad del acto administrativo demandado al no
encontrarse acreditado ningún vicio que genere la nulidad del mismo, toda vez que la
formación y contenido el acto administrativo demandado se encuentra ajustado al
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ordenamiento jurídico sin que se pueda evidenciar el desconocimiento o vulneración de
normas de rango superior ni como tampoco la afectación de los derechos del administrado.

2. Genérica o innominada

Como todo proceso contencioso de carácter declarativo, pido respetuosamente al señor Juez
que en caso de encontrarse acreditada alguna circunstancia liberaría del demandado
proceda con su declaración.

E. Pruebas

Solicito se tengan como pruebas a favor de la parte que represento las siguientes:

1. Expediente administrativo disponible en el siguiente link.

F. Anexos

Anexo al presente escrito los siguientes documentos:

1. Poder especial conferido por el Jefe de la Oficina Jurídica de la Secretaría de Educación
de Bogotá D.C.

2. Poder de sustitución.

3. Pruebas señaladas en el capítulo F del presente escrito.

G. Notificaciones

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá.
Al correo de notificaciones judiciales de la Entidad:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a los correos de la suscrita apoderada
carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Del honorable Despacho,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Apoderada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital
Celular: 3112720996
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Señora Juez
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS
JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-016-2022-00263-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: María Ligia Ávila Callejas y otros
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG - Fiduciaria La Previsora S.A. y
Bogotá D.C. – Secretaría de Educación

Asunto: Excepciones previas

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.032.471.577 de Bogotá D.C., y portadora de la tarjeta profesional No. 342.450 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando como apoderada sustituta de BOGOTÁ D.C. –
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO, (en adelante SED o mi representada),
manifiesto que por medio del presente escrito y encontrándome dentro del término legal,
me permito interponer la siguiente excepción previa, conforme a las siguientes
consideraciones:

A. Falta de legitimación en la causa por pasiva

Esta excepción tiene como fundamento los argumentos expuesto en el escrito de demanda,
relativo a las razones y fundamentos de defensa y los argumentos que se proceden a
exponer:

De conformidad con la jurisprudencia del Consejo de Estado1, la legitimación en la causa por
pasiva corresponde a la capacidad jurídica y procesal de la parte demandada para
comparecer en juicio y para oponerse a las pretensiones.

Adicionalmente, vale la pena precisar que esta Corporación tiene determinado que el
presupuesto procesal de la legitimación en la causa tiene dos dimensiones, de hecho y
material. i) “La primera surge de la formulación de los hechos y de las pretensiones de la
demanda, de manera que quien presenta el escrito inicial se encuentra legitimado por activa,
mientras que el sujeto a quien se le imputa el daño ostenta legitimación en la causa por
pasiva”2; (ii) La segunda, hace relación a la participación real que tienen las personas con el
hecho origen de la formulación de la demanda y el vínculo con los derechos o intereses en
discusión, circunstancia que permite establecer si existe mérito de las pretensiones del actor
o las razones de  oposición del demandado para dictar sentencia de fondo.

2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 30 de mayo de 2019. Radicado:
81001-23-31-000-2011-00051-01(48890).

1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Auto del 07 de febrero de 2019. Radicado:
68001-23-33-000-2014-00346-01(2174-15).
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De esta manera, es posible que un sujeto que es parte del proceso, a pesar de encontrarse
legitimado en la causa de hecho, no cuenta con legitimación en la causa material ya que no
ostenta relación alguna con los hechos que dieron origen al proceso o, que de conformidad
con la ley sustancial, no está llamado a responder por los derechos en controversia, lo cual
trae como consecuencia que las pretensiones formuladas están llamadas a fracasar pues el
demandado no se encuentra en la posibilidad de reparar los perjuicios ocasionados al
demandante.3

Bajo el anterior entendimiento, la legitimación en la causa material por pasiva implica que la
Entidad que es demandada, es la que está llamada a responder y restablecer el derecho del
demandante ante una eventual sentencia condenatoria al encontrarse probada la
participación real en el hecho o el vínculo jurídico sustancial con los intereses que se
encuentran en disputa.

En el presente asunto, los demandantes pretende la declaratoria de nulidad del acto por
medio del cual se niega la suspensión de los descuentos a salud sobre las mesadas
adicionales y el reconocimiento de la prima de medio año. Sin embargo, la Secretaría de
Educación del Distrito carece de legitimación en la causa material por pasiva frente a estas
pretensiones en la medida que, de conformidad con la ley sustancial, esta entidad no guarda
vínculo alguno con los hechos y derechos en controversia.

Al respecto, es necesario recordar que de acuerdo con la Ley 91 de 1989 y Decreto 2831 de
2005, la encargada del manejo de los recursos es el FOMAG. De esta manera, no existe
vínculo o conexión de la Secretaría con los hechos y pretensiones alegados por el
demandante, por cuanto es el FOMAG quien tiene asignada la función y competencia para
realizar el reconocimiento y pago de prestaciones sociales del magisterio.

Ahora bien, el Consejo de Estado4 ha sostenido en reiteradas oportunidades que, por regla
general, la legitimación en la causa material constituye una condición anterior y necesaria
para dictar sentencia de mérito, no obstante, de conformidad con lo dispuesto en el numeral
6 del artículo 180 del CPACA, el juez se encuentra en la posibilidad de declarar la falta de
legitimación en la causa por pasiva durante el trámite de la audiencia inicial, salvo que no
exista certeza frente a la configuración de la excepción de legitimación en la causa de hecho y
material, por activa o pasiva, asunto que deberá entonces resolverse en sentencia luego de
evacuado todo el periodo probatorio.

En el caso concreto, teniendo en cuenta los fundamentos fácticos y jurídicos presentados en
la demanda, se observa que existe certeza frente a la configuración de la excepción de falta
de legitimación en la causa por pasiva para que pueda ser declarada, toda vez que la
Secretaría de Educación de Bogotá D.C., no es la entidad llamada a responder por los
derechos que se encuentran en discusión, encontrándose el juez en la posibilidad de declarar
esta excepción.

Así las cosas, la Secretaría de Educación Distrital no se encuentra legitimada en la causa por
pasiva, porque si la ley no le ha asignado o transferido la administración del Fondo de

4 Véase: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Auto del 13 de febrero de 2017.
Radicado: 05001-23-33-000-2014-00624-01(55575); Auto del 13 de febrero de 2017. Radicado:
70001-23-33-000-2015-00013-01(55754); Auto del 13 marzo de 2017. Radicado:
25000-23-36-000-2015-00105-01(57357).

3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del 28 de julio de 2011. Radicado:
52001-23-31-000-1997-08625-01(19753).
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Prestaciones Sociales del Magisterio, no puede esta entidad asumir funciones ni
competencias que la ley no le ha prescrito, como lo es el reconocimiento de prestaciones
sociales y el correspondiente pago de estos dineros, en los que se incluye el discutido
reajuste pensional.

Nuevamente, vale la pena resaltar lo dispuesto por el Consejo de Estado, en providencia de
fecha 16 de agosto de 20185, que declaró probada la falta de legitimación en la causa por
pasiva de la entidad territorial en los términos que se citan a continuación:

“Así las cosas, en lo que tiene que ver con el reconocimiento y pago de las prestaciones sociales del
magisterio, ésta una competencia otorgada al FOMAG como una cuenta especial de la nación, por
ser en cabeza de quién se encuentra el patrimonio autónomo creado por la Ley respecto de los
factores prestacionales de sus afiliados y finalmente, de la cual se destinan los recursos para la
cancelación de las sumas reconocidas por los actos administrativos expedidos por las secretarías
de educación territoriales, de manera que en los procesos en los que se discuta la liquidación de la
prestación social – cesantías, tal como lo ha sostenido la jurisprudencia de esta corporación en
casos similares cuya discusión se concretó en el régimen de liquidación de dicha prerrogativa
laboral, no es procedente la vinculación de las entidades territoriales”.

Por lo anterior, la excepción propuesta está llamada a prosperar ya que la Secretaría de
Educación de Bogotá D.C., no cuenta con legitimación en la causa por pasiva para actuar
dentro de presente asunto, teniendo en cuenta que, quien debe reconocer y pagar las
prestaciones sociales del magisterio es la Nación – Ministerio de Educación Nacional –
FOMAG.

B. Notificaciones

La Secretaría de Educación recibe notificaciones en la Avenida el Dorado No. 66-63, Bogotá.
Al correo electrónico de notificaciones judiciales de la Entidad:
notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co y a los correos de la suscrita apoderada
carolinarodriguezp7@gmail.com y notificacionesjcr@gmail.com

Del honorable Despacho,

Viviana Carolina Rodríguez Prieto
Apoderada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación Distrital
Celular: 3112720996

5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda. Sentencia del 16 de agosto de 2018.
Radicado 2016-1237-01.
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OTORGAMIENTO DE PODER_ EXP. 2020-00263_ DEMANDANTE: 41426072 AVILA
CALLEJAS MARIA LIGIA (1)

Mar 29/11/2022 14:44

Señor Juez 
JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
E.                    S.                   D.   
                                  
 
  
Ref.                      Acción:NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
                             Proceso: 2020-00263 
                             ID: 722438 

Demandante: 41426072 AVILA CALLEJAS MARIA LIGIA (1) 
Demandado:   BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 

 

JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.
86.046.382, en mi calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Secretaría de Educación del Distrito, según Resolución de
Nombramiento No. 2719 del 30 de agosto de 2022, Acta de Posesión No. 934 del 01 de septiembre de 2022, y conforme al Decreto No. 089
de 24 de marzo de 2021, “Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación judicial y extrajudicial de
Bogotá D.C. y se efectúan unas delegaciones”, y el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, manifiesto que confiero poder especial, amplio y
suficiente  al Abogado JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.015.407.639 de
Bogotá, abogado en ejercicio, con la Tarjeta Profesional No. 213.500, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de
Representante Legal de la Firma JIMÉNEZ Y CALDERÓN ABOGADOS S.A.S., y/o JOSÉ GABRIEL CALDERÓN GARCÍA,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.854.567 de Bogotá, abogado en ejercicio No. 216.235 expedido por el Consejo Superior de la
Judicatura, para que representen a Bogotá Distrito Capital - Secretaría de Educación del Distrito, ante ese Despacho, en el proceso de la
referencia. 
 
El apoderado queda ampliamente facultado para actuar en las diligencias, notificarse, interponer recursos, sustituir, reasumir, desistir y en
general todo lo relacionado con las actuaciones a que hubiere lugar para el cumplimiento del mandato y la defensa de los intereses del Distrito
Capital – Secretaría de Educación del Distrito. 
  
Por lo anterior, respetuosamente sírvase Señor Juez reconocer personería para actuar en los términos y para los efectos de este mandato, quien
tiene inscrito en el registro nacional de abogados la siguiente dirección de correo electrónico notificacionesjcr@gmail.com. 
 
  
Atentamente,                                                                               Acepto, 
 
  
 
JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA                     JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA 
C.C. No. 86.046.382                                                                    C.C. No. 1.015.407.639  
                                                                                                       T.P. 213.500 del C.S. de la J. 
 
 Acepto, 
 
 
JOSÉ GABRIEL CALDERÓN GARCÍA 
C.C. No. 80.854.567  
T.P. 216.235 del C.S. de la J.  

J JULIAN FABRIZZIO HUERFANO ARDILA      
Para: GERALDINE FORERO ROMERO
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2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 
Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 
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y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 

Carrera8No.1O-6 
odgo Postal: 111711 

Tel.: 381000 
www.bootago.eo 
hilo: Lnea 19.5 

231 0460-FT-078 VersiOn 01 
BoGoTI 



Continuación del Decreto N°. 089  DE 2-4 MAR 2021 Pág. 5 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 

Carrera 8 No. 10 65 
CadigoPosthi: 111711 
TeL: 3813000 
wbo0ta4oveo 
bifo: Lea 195 

2310460-FT-078 Version 01 
BOGOT4 



Continuación del Decreto N°. 089  DE 2 4 MAN 2021 Pág. 19 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos '  

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021  Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario  'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial.  I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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Señora Juez
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS
JUZGADO DIECISÉIS (16) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
SECCIÓN SEGUNDA
E. S. D.

Referencia: 11001-33-35-016-2022-00263-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: María Ligia Ávila Callejas y otros
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional, Fondo Nacional de
Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG - Fiduciaria La Previsora S.A. y
Bogotá D.C. – Secretaría de Educación

Asunto: Sustitución de Poder

JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA mayor y vecino de esta ciudad, identificado como aparece al
pie de mi correspondiente firma, obrando en este proceso como apoderado de la parte
demandada, comedidamente manifiesto a usted que sustituyó el poder por ésta a mi
conferido, a favor de la doctora VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO identificada con
cédula de ciudadanía No. 1.032.471.577 y portadora de la T. P. No. 342.450 del C. S. de la J.,
para que ejerza la representación de BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DISTRITAL, en el proceso de la referencia.

Esta sustitución la efectuó teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas.

Cordialmente,

JUAN CARLOS JIMÉNEZ TRIANA
C.C. 1.015.407.639 de Bogotá D.C
T.P. 213.500 C. S de la J.

Acepto,

VIVIANA CAROLINA RODRÍGUEZ PRIETO
C.C. No. 1.032.471.577 de Bogotá D.C.
T.P. 342.450 del C. S. de la J.
Celular: 3112720996

Correo para notificaciones: notificacionesjcr@gmail.com
jcjimenez@jycabogados.com.co jgcaldderon@jycabogados.com.co

Bogotá - Colombia
www.jycabogados.com.co
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